
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO
Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022)

Expediente No. 11001 31 03 043 2018 00580 00

Obre  en  autos  la  documental  y  fotografías  allegadas  por  el  extremo
demandante  que  dan  cuenta  de  la  valla  instalada  en  el  inmueble  objeto  de
usucapión1,  advirtiendo  que  dicho aviso  deberá  permanecer  instalado  hasta  la
audiencia de instrucción y juzgamiento, de conformidad al inciso 4º del numeral 7º
del artículo 375 del Código General del Proceso.

Por lo anterior, se ordena la inclusión del contenido de la valla o del aviso en
el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia, en los términos previstos en el
artículo 375 numeral 7 ibídem. Por Secretaría, procédase de conformidad.

Agréguese a los  autos  la  publicación  de que trata  el  artículo  108  ibidem
militante en el abonado virtual “42CumplimientoAuto05Mayo” por la que se surtió
en  legal  forma  el  emplazamiento  del  señor  Berardo  Diaz  Chiguasuque,
Herederos  indeterminados  de  Dionisio  Diaz  Chiguasuque  y  las  Personas
Indeterminadas.

Así las cosas, en vista de las disposiciones dadas por el artículo 10° de la
Ley  2213  de  2022,  inclúyanse  en  la  base  de  datos  del  Registro  Nacional  de
Personas Emplazadas la información correspondiente a las personas enunciadas
en precedencia y los que sean necesarios para tal fin.

Notifíquese, 

RONALD NEIL OROZCO GOMEZ
JUEZ

2

1 Archivo digital “42CumplimientoAuto05Mayo”.
2 Tenga en cuenta los lineamientos establecidos para la atención al usuario de forma virtual de este Despacho Judicial,
los  mismos  pueden  ser  consultados  el  siguiente  enlace  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-043-civil-del-
circuito-de-bogota/46 o  copiando  y  pegando  el  siguiente  vínculo  en  su  navegador
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36156127/40513369/AVISO+JUZGADO+43+C+CTO.pdf/2781f64b-aad7-
476d-8d6f-86763c401397 .

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36156127/40513369/AVISO+JUZGADO+43+C+CTO.pdf/2781f64b-aad7-476d-8d6f-86763c401397
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36156127/40513369/AVISO+JUZGADO+43+C+CTO.pdf/2781f64b-aad7-476d-8d6f-86763c401397
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-043-civil-del-circuito-de-bogota/46
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